
Expediente: 801/11
Carátula: SERRA ELENA DEL VALLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20377264038 - SERRA, ELENA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - CASTILLO, MARIA DE LOS ANGELES-DEMANDADA
90000000000 - TORRES, JOSE ANTONIO-DEMANDADO
90000000000 - MEMA, MARIA TERESA-DEMANDADA
30716271648835 - NACUL, ISABEL-DEFENSOR DE AUSENTES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 801/11

*H20901810517*
H20901810517

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: SERRA ELENA DEL VALLE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- EXPTE. N° 801/11.-

Concepción, 13 de marzo de 2026.-

 Proveyendo escrito de fecha 11/03/2026 del letrado Picón, Diego Alejandro:

 Téngase presente los datos que denuncia.

 Atento a ello, hágase constar que los datos referidos al excónyuge de la parte actora, adquirente del inmueble
de litis, conforme a las disposiciones emitidas por el Registro Inmobiliario mediante Disposición Técnica N°
02/2022, son los siguientes: Grado de Nupcias: 1eras - Nombre y apellido: Héctor Ricardo Rivera - D.N.I.

N°: 8.351.262 - Fecha de Sentencia de Divorcio: 10/06/1990.- DGG

Actuación firmada en fecha 17/03/2026

Certificado digital:
CN=CASILLO Adriana Carolina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27277211764

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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